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Conforme a lo solicitado y con fundamento en el artículo 76 del Código General del Proceso, 
se dispone:  
 
ACÉPTESE la RENUNCIA que del poder hace el abogado CARLOS ALBERTO GARCÍA 
OVIEDO en calidad de apoderado de la señora LEIDY TATIANA SERRANO NIETO, de 
acuerdo a los términos a que se refiere el escrito precedente. 
 
Se hace saber al mandatario que la renuncia no pone término al poder sino cinco días 
después de presentado el memorial en la secretaría del juzgado. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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